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Quito a, 20 de Agosto del 2007. 06 Ni 

yUnzO 

Señor - SUPERINTENDENCIA SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS DE COMPAÑIAS 
resente.- Ximena Valencia 

Ardo 
En su despacho: 

Adjunto, sírvase encontrar un ejemplar de la escritura pública debidamente 
registrada de CESION DE PARTICIPACIONES de "MIMETICO PUBLICIDAD 
CIA. LTDA.", otorgado por María Fernanda Salazar Calderón en favor de 
Franklin iván Zapata Chicaiza, revisada que sea se agregará al expediente 
para los fines consiguientes de Ley. 

Por la atención, quedo de usted muy agradecido. 

Muy Atentamente. Quin ser od em Jl eo 

O leen, 
ur 

SR. FRANKLIN ZAPATA CH. 
MIMETICO PUBLICIDAD CIA. LTDA. 

GERENTE GENERAL 

  

  

   



  

JESION DE PARTICIPACIONES   

UTORGADO POR    

  

LA FERNANDA SALAZAR CALDERON 

¿FAVOR DE 

RANKLIN IVAN ZAPATA CHICAIZA 

JANTIA. 180,00   
4 2 copias 

m.0.Z   Er ia ciudad de San Francisco de Quito, Distrito y 

. 0. o Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día. 

trece (13) de Julio del año dos mil siete, ante mi doctor 

JUAN VILLACIS: MEDINA, HOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO, Ñ 

- Encargado), según oficio número nueve seis cuatro DDP guión 

MSG de: cinco de agosto del dos mil tres, comparecen por una 

' parte la señorita MARIA FERNANDA SALAZAR CALDERON, ' soltera 

por sus propios y personales derechos, y por otra parte el  



señor FRANELIN 'IVAN ZAPATA CHICAIZA, soltero por 3us. 

sonales derechos. - Las comparecientes son. de U
 083
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nacionalidad: ecuator 18na, mayor es de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces Aa quienes. de 

conocer doy fe y me presentan que eleve a escritura pública 

el contenido de la presente minuta que me entregan cuyo 

tenor literal es como sigue.- SEÑOR NOTARIO. - En el 

registro de escrituras públicas, a su cargo, sirvase 

insertar una de Cesión de Participaciones de  "MIMETICO 

PUBLICIDAD CIA. LIDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece la señorita 

MARIA FERNANDA SALAZAR CALDERON, por sus propios y 

personales derechos, y que en adelante y para efectos de 

este instrumento se le denominará CEDENTE, -por ula parte; 

Y, por otra, el señor FRANELIN IVAN ZAPATA CHICAIZA, por 

sus propios y personales derechos, a quien y para efectos 

de este instrumento en edelante se le- denominará 

CESIONARIO. Los comparecientes son mayores de edad, de 

estado civil 3olteroa, ecuatorianos, con residencia: y 

domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil y 

capaz para contratar y obligarse, quienes acuerdan Y 

aceptan. la celebración de esta Cezión de Participaciones al 

tenor de las siguientes cláusulas: SEGUEDA.- ANTECEDENTES. — 

A.- Mediante escritura pública «otorgada ante - el: señor 

Notario Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor 

Héctor Vallejo Espinoza, el día uno de sbril del dos mil 

cinco, se constituyó la empresa "-'MIMETICO PUBLICIDAD 

COMPAÑÍA LIMITADA” ; misma que fue inscrita en el Registro 
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Mercantil de la ciudad de Quito, con' fecha diecisiete de 

Mayo del dos. mil cinco. Resolución de la Superintendencia ' 

de Compañias Número wil: cuatrocientos diecinueve.- B.- El 

“capital social de la Compañia es de CUATROCIENTOS DOLARES 

-AMERICANOS, Ads 400,00) - dividido. en  cuatrocientas 

_participaciones “de un dólar de los Estados Unidos de: 

Norteamérica cada una ($. (1,00), conforme se desprende de ' 

me
 -3critura pública de constitución, literal A de la 

     dsaula segunda de antecedentes. C.- La CEDENTE señorita 

MARÍA FERNANDA SALAZAR CALDERON, es propietaria de CIENTO 

+. OCHENTA participaciones, de UN DÓLAR de los Estados Unidos 

de forteamérica cada una, en un equivalente en numerario 

de [CIENTO OCHENTA DOLARES de logs Estados Unidos de   A famérica, correspondiéndole el cuarenta y cinco por   

      

   

ito del capital social. D.- Con fecha dieciocho de Mayo 

dos mil siete, la Junta General Universal de socios 

a Compañia . MIMETICO PUBLICIDAD CIA. LTDA.”, aprobó, 

“unanimidad, la cesión de participaciones de au socia 

fbrita MARIA FERNANDA SALAZAR CALDERON, en favor del 

-señpr FRANELIN IVAN ZAPATA CHICAIZA.- TERCERA.- CESION DE. 

PARTICIPACIONES. - MARIA FERNANDA SALAZAR CALDERON, por sus . 

progios y personales derechos, € 
mm 
EDE, por valor recibido, 

« 

CIENTO. OCHENTA. PARTICIPACIONES de UN DOLAR de los Estados   
Unidos de Norteamérica cada una, en Favor del señor ' 

FRANELIN IVAN ZAPATA CHiCAIZA, por sus propios derechos; 

en cun total de CIENTO OCHENTA DGLARES americaños, 

correspondiente al cuarenta y cinco por ciento del total 

del capital social de la empresa. De esta manera y. dentro. 
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de los parámetros legales la Cederte, MARIA FERNANDA 

SALAZAR CALDERÓN, deja de ger socia «de. " .MIMETICO 

A 

PUBLICIDAD CIA. LTDA.”. Como consecuencia de la cesión de - 

«participaciones, el capital social de "MIMETICO PUBLICIDAD 
z CIA. LTDA." se mantiene en CUATROCI ENTOS DOLARES 

AMERICANOS (4.400, 00). continuando el CESIONARIO como socio 

activo de la Compañía, el CESTONARIO señor FRANKLIN IVAN 

¿APATA CHICAIZA, pasa a ser tituler (con un «total de la 

TRESCIENTOS SESENTA PARTICIER CIONES DE UN DÓLAR cada una, 

Cocrervondiéndote un porcentaje del noventa. por. ciento 

del total del capital social. de la empresa.-  CUARTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES. - Se incorpora en calidad de 

documento habilitante, .el Acta “de la Junta General 

Universal de Socios de: la Empresa ” MIMETICO PUBLICIDAD 

CIA. LTDA." Se autoriza Al señor - Edison Jaramillo M, 

para que realice todo el trámite previsto para esta clase 

de actos, hasta lograr. su. inscripción en el Registro 

Mercantil de Quito . y posterior ingreso en la 

Superintendencia de Compañias.- Usted, 3eñor Motario, 38 

3ervirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

eficacia de este instrumento. HASTA AQUI LA MINUTA. Los 

compareciente se ratifica-en la minuta inserta la misma que 

se halla redactada y firmada por el doctor Edison Jaramillo 

_M., Abogado con matrícula profesional número cínco mil 

- quinientos cincuenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Pichincha. - Para el otorgamiento de. la presente escritura 

3e observaron los preceptos legales del caso y. lei de que 

les fue a los comparecientes por miel Notario. en unidad de 
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nklin Ivan Zapata Chicaiza 

Oc, 
Dr. Juan 

  

    

  

Notario BHoveno de este Cantón ( E > 
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CTA UNIVERSAL DE LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE “MIMETICO 
UBLICIDAD CIA. LTDA.”        

   J En el Distrito metropolitano de Quito, hoy día Viernes 18 de Mayo del 2007, Siéndo lás 18h: 30, en las 
oficinas ubicadas en la Baquerizo Moreno 410 y 6 de diciembre esq. 2do Piso, sector norte del Distrito . 
Metropolitano de Quito, se lleva a efecto la asamblea universal de socios, con el fin de tratar el siguiente 
orden del día: o. 

1.- Verificación del Quórum; 
"2.- Cesión de participaciones por parte de la señorita María Fernanda Salazar Calderón, a favor del señor 
Franklin Iván Zapata Chicaiza; y, 
3.- Redacción del acta. 

1.- VERIFICACION DEL QUORUM: 

:Actuando como secretaria la señorita María Fernanda Salazar Calderón y como Presidente el señor Franklin 
Iván Zapata Chicaiza, siendo las 18h:38 encontrándose presentes los siguientes socios: María Fernanda 
Salazar Calderón y Franklin Iván Zapata Chicaiza, dueños.en numerario de 180 participaciones de un dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, con un equivalente a.$ 180 dólares, correspondiéndoles 
respectivamente el 45% de las participaciones del capital social a cada uno; "y, Clementina Chicaiza Iza, * 
dueña en numerario de 40 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica tada:una, con 

- un equivalente a $ 40 dólares, correspondiéndole el 10% de las participaciones “del capital social. 

2.- CESION DE.PARTICIPACIONES POR PARTE DE LA SEÑORITA MARIA FERNANDA 
SALAZAR CALDERON, A FAVOR DE FRANKLIN ZAPATA CHICAIZA: 

Toma la palabra la señorita María Fernanda Salazar Calderón y comunica la necesidad de ceder'las 
participaciones que tiene en la empresa en un 100%, a favor del Sr. Franklin Zapata Chicaiza, dejando en 
conocimiento y consideración de la asamblea. 

Acto seguido y propuesta su necesidad de ceder sus participaciones en un 100% a favor del socio Franklin     
a 

3.- REDACCIÓN DEL ACTA DEL DÍA: 

Una vez cumplido el orden del día, y sin tener otro punto a tratarse la Presidencia concede treinta minutos de 
.. receso para la redacción del acta correspondiente. 

Transcurrido el tiempó de redacción y siendo las 19h:15 se reinstala la sesión y el secretario da lectura al 
“acta, la misma que es aprobada por unanimidad. A las 1h: 40 se levanta la sesión, firmando para constancia  : 
los comparecientes. . 

   
: Srta. María Fernanda Salazar c. 

  

Sra. Clementina ina , Chicaiza Iza. 

2-3 

- Voto Moreno a o y Av 6 de Diciembre: esq..- Segundo piso, Telef: (593- 2) 2 239 434 1 2:906 552 Celular: 092717748 / 096 004 694 
. , . www.mimetico.com.ec info2mimetico. com.ec: 
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RAZON De conformidad. con-la. facultad prevista an 

del Decreto No 2386 publicada en Registro ña       
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Se otorgó ante mí y en fe de 

ello confiero esta TERCERA CERTIFICADA de la Cesión 

de Par ticipacic one otorgado por Maria Fernanda 

Salazar Calderón a favor de Franklin Ivan Zapata 

Chiceiza, debidamente firmada y sellada e en Quito, a 

- dieciséis de Julio del año dos mil siete. 

O dr VERS 
Dr. Juan Villacig Medina    

   

      

        

Notario Noveno del Cantón Quito ( E) 

  

RAZON.- Tome nota al margen, de -la escrisun 
otorgada ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza 

Sexto del Cantén Quito, de fecha primero de abri 

mil cinco,. de la Cesión de Participaciones qué 

María Fernanda Salazar Calderón, a favor de- Frank; 

Zapata Chicaisa, que ito,” a diez" Y 

julio del dos mil-sigt 
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ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1119 del Registro 

Mercantil de diecisiete de mayo de dos mil cinco, a Ís. 958 vta., Tomo 136, correspondiente a 
- la Compañía "MIMETICO PUBLICIDAD CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión 

- de Participaciones.- Quito, a siete de agosto del año dos mil .o EL REGISTRADOR.- 

REGISTRADOR MERCANTIL. 
DEL CANTÓN QUITO 
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